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Honorable Magistrada: 
LUZ DARY ORTEGA ORTIZ. 
Tribunal Superior- Sala Civil Familia-Laboral. 
Ciudad.  
 
Referencia              DEMANDA   ORDINARIA   LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:         ALVARO FERNEY FAJARDO ESCOBAR 
Demandado:          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
Radicación:             41001310500120160071201. 
 
ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUISON. 
 
JAVIER DARIO GARCIA GONZALEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Neiva (H), 
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.700.133 expedida en Neiva  (Huila) y 
Tarjeta Profesional No. 113871 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en ejercicio del poder especial a 
mi conferido por el señor ALVARO FERNEY FAJARDO ESCOBAR, mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.114.424 de Neiva (H), con residencia en la ciudad de Neiva (H), me dirijo a usted de manera 
respetuosa y con el ímpetu debido, para presentar ante usted Honorable Magistrada y su despacho los 
alegatos de conclusión en los siguientes términos: 
 

1. HECHOS: 

1 El señor: ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, nació el 26 de noviembre de 1958, contando a la fecha 
con más de 61 años de edad. 

2 El señor ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, durante su vida laboral fue afiliado al Instituto de los 
Seguros Sociales Obligatorios Régimen de Prima Media Con Prestación Definida hoy Administrado por 
la Administradora Colombiana de Pensiones - "Colpensiones", y donde cotizo para los riesgos de I.V.M. 
- INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE, un total de 10.987 días laborados que corresponden a 1.569 semanas, 
así, se afirma en la resolución GNR 193763 del 30 de junio de 2016. 

3 ASALUD-Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, dictamina sobre la pérdida de 
capacidad laboral, mediante Dictamen No. 2016136171W del 10 de febrero de 2016, determino que el 
señor ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, presenta una pérdida de capacidad laboral del 61.56%, de 
origen enfermedad y riesgo común y fecha de estructuración martes 14 de Julio de 2015. (Se anexa 
oficio extendido por Cafesalup E. P.S en 1 folio). 

4 El 01 de abril de 2016, bajo radicación No. 2016-3120094, se solicitó a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", el reconocimiento y pago de la Pensión de invalidez 
por riesgo común, con fecha de estructuración 14 de Julio de 2015. 

5 Mediante certificado de Consulta de Incapacidades de fecha 04/01/2016, expedida por Cafesalud 
E.P.S, Certifica que el señor ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, se le autorizaron incapacidades así: 

❖ Fecha de Inicio Feb 18 de 2016 al 19 de febrero de 2016, días autorizados dos (2). 
❖ Sin reconocimiento. 
6 Mediante Resolución No. GNR 193763 del 30 de junio de 2016, y notificada en forma personal a mi 

poderdante el 21 de Julio de 2016, la Administradora Colombiana de Pensiones "COLPENSIONES", 
reconoció la pensión de invalidez a corte de nómina, es decir, desde el 1º del mes de Julio de 2016, 
que se paga en el mes de agosto de 2016. (Se anexa copia de la resolución en 7 folios). 

7 Al señor ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, se le adeuda por parte de la Administradora Colombiana 
de Pensiones "Colpensiones", desde el día 14 de Julio de 2015, hasta el último día del mes de junio de 
2016.  

2. PRETENSIONES: 
A. DECLARATIVAS: 

Con fundamento en los hechos y omisiones expuestos y en las razones de derecho, solicitamos se hagan las 
siguientes declaraciones y condenas. 
DECLARAR: Que el señor ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, tiene derecho a que se le cancelen las mesadas 
dejadas de percibir desde el 14 de Julio de 2015, o sea a partir del día que se estructuro la invalidez de mi 
mandante. 

B. CONDENATIVAS: 
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C. PRIMERA: Que como consecuencia de lo anterior LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES debe ser CONDENADA, a reconocer y pagar a mi poderdante el señor 
ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, las mesadas dejadas de recibir, desde el día 14 de Julio de 
2015. 
SEGUNDA: CONDENAR: a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" a 
PAGAR los intereses moratorios aplicados a los valores a que ascienden a las mesadas pensiónales 
dejadas de percibir, de conformidad con lo previsto en el Artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 
TERCERA: CONDENAR: a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 
PAGAR a PAGAR las costas y agencias en derecho que resulten dentro del proceso. 
 

3. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 
3.1 RAZONES DE DERECHO: 
Se Fundamenta esta demanda en las siguientes normas: Artículos 25, 29, 48 y 53, 54 de la Constitución 
Política. 

Artículos 1, 2, 25, 51, 54, 61, ¡74 a 100 y concordantes del Código Procesal de! Trabajo y de la Seguridad Social 
Y demás normas concordantes y aplicables del Código Civil y Código de Procedimiento Civil de Colombia. Ley 
100 de 1993, ley 860 de 2003, Decreto 758 de 1990 y demás normas concordantes. 
 
3.2 JURISPRUDENCIA APLICABLE: 
3.2.1. ESTADO SOCIAL DE DERECHO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

El ESTADO SOCIAL DE DERECHO hace relación a la forma de organización política que tiene como uno de sus 
objetivos combatir las penurias económicas o sociales y las desventajas de diversos sectores, grupos o 
personas de la población, prestándoles asistencia y protección. 
Exige esforzarse en la construcción de las condiciones indispensables para asegurar a todos los habitantes del 
país una vida digna dentro de las posibilidades económicas que estén a su alcance 

El fin de potenciar las capacidades de la persona requiere de las autoridades actuar efectivamente para 
mantener o mejorar el nivel de vida, el cual incluye la alimentación, la vivienda, los escasos medios dinerarios 
para desenvolverse en sociedad y la seguridad social. 
Este último aspecto, dentro de la nueva forma de organización adoptada por el Constituyente y con la entrada 
en vigencia de Constitución Política de 1991, se le reconoce la importancia que se le ha dado en el orden 
internacional, para la realización de los fines del Estado Social de Derecho. 
Los artículos 48, 49 y 53 de la Constitución, son una clara muestra de ello al reconocer a la seguridad social un 
carácter de: 
i) Servicio público obligatorio 
ii) Derecho irrenunciable y 
iii) Principio de garantía a toda persona. 
 

3.2.2. SEGURIDAD SOCIAL, CONCEPTO. 

Se define a la Seguridad Social como el conjunto de medidas institucionales tendientes a brindar a los 
individuos y sus familias las garantías necesarias frente a los distintos riesgos sociales que puedan afectar su 
capacidad y oportunidad, en orden a generar los recursos suficientes para una subsistencia acorde con la 
dignidad del ser humano. 
 

3.2.3. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 

Art 2: "Son fines esenciales del estado". 

Artículo 4: "La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y 
la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales." 

Art. 13: "Todas las personas nacen libres e iguales ante la Ley».' 

Art 48: "La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio... 

Art 53: "El Congreso expedirá el estatuto del trabajo." 
 

3.2.4. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO. 

Art 1: "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. 
                          Art 22:" Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad 

3.2.5. OBJETIVOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Los objetivos de la Seguridad Social que deben comprender a todo el conglomerado social,  
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guardan necesaria correspondencia con los fines esenciales del estado social de derecho como  
el servir a la comunidad; promover la prosperidad general; garantizar la efectividad de los principios y 
derechos constitucionales; promover las condiciones para una igualdad real y efectiva; adoptar medidas 
a favor de grupos discriminados o marginados; proteger especialmente a aquellas personas que por 
si condición económica, física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta; y 
reconocer sin discriminación alguna de la primacía de los derechos inalienables de la persona 
como sujeto, razón de ser y fin último del poder político, donde el gasto público social tienen 
prioridad sobre cualquier otra asignación. Fines sociales que se concretan en el bienestar de toda la 
comunidad a través del cubrimiento de los eventos de pensión de invalidez, vejez y muerte; servicios de 
salud; cubrimiento de riesgos profesionales; y servicios sociales complementarios. También 
comprende la garantía que debe otorgarse a los sujetos de especial protección constitucional 
como son las personas gravemente enfermas: los disminuidos físicos, físicos y sensoriales; los 
mayores adultos: la mujer embarazada y cabeza de familia: los niños menores de un año; los 
desempleados; los indigentes o personas sin capacidad económica alguna, entre otras. 

 
CIRCULAR 01 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2012 EMITIDA POR COLPENSIONES. 

"... FECHA DE CAUSACIÓN DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ 
 
La pensión de invalidez se percibe a partir de la fecha de estructuración. 
Si se continuaron recibiendo pagos por subsidio de incapacidad con posterioridad a la fecha de estructuración 
la fecha de disfrute será el día siguiente del pago de la última incapacidad..." 
 

4. AL CASO EN CONCRETO. 
 
Que por virtud de lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 31 de la ley 100 de 1993, que incorporó al 
régimen solidario de prima media con prestación definida las "disposiciones vigentes para los seguros de 
invalidez, vejez y muerte a cargo del Instituto de Seguros Sociales, con las adiciones, modificaciones y 
excepciones contenidas en esta ley", al preceptuar que esas disposiciones le serán aplicables a ese régimen, 
que, como es suficientemente sabido, es uno de los dos que componen el sistema general de pensiones, es 
pertinente traer a colación el artículo 10 del Decreto 758 de 1990, el cual establece que la pensión de invalidez 
por riesgo común, "... comenzará a pagarse en forma periódica y mensual desde la fecha en que se estructure 
tal estado. Cuando el beneficiario estuviere en goce de subsidio por incapacidad temporal, el pago de la 
pensión de invalidez comenzara a cubrirse al expirar el derecho al mencionado subsidio". 
Que, en virtud de lo dispuesto anteriormente, la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de 
Prestaciones y Beneficios de COLPENSIONES, mediante circular 01 de 2012, señalaron que las pensiones de 
invalidez deben reconocerse a partir de la fecha de estructuración de la misma, excepto que, con posterioridad 
a esa fecha, el afiliado se encuentre disfrutando de subsidio por incapacidad, caso en el cual la efectividad será 
al día siguiente del último pago de dicha incapacidad. 
 
Visto lo anterior, resulta acreditado que ASALUD-Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
dictamina sobre la pérdida de capacidad laboral, mediante Dictamen No. 2016136171W del 10 de Febrero de 
2016, determino que el señor ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, presenta una pérdida de capacidad laboral 
del 61.56%, de origen enfermedad y riesgo común y fecha de estructuración martes 14 de Julio de 2015, que 
mediante resolución No. GNR 193763 de Junio 30 de 2016, COLPENSIONES ordeno el reconocimiento y pago 
de la pensión de invalidez a mi mandante a corte de nómina, sin observar el certificado emitido por la EPS 
CAFESALUD, donde acredita que a mi mandante no recibió pago, por concepto de incapacidades médicas, por 
lo que se colige que al señor ALVARO HERNEY FAJARDO ESCOBAR, tiene derecho al reconocimiento y pago de 
la pensión de invalidez desde el 14 de Julio de 2015, fecha de estructuración, donde se declaró su estado de 
invalidez, mediante Dictamen No. 2016136171W del 10 de Febrero de 2016. 
 
Espero con esto dejar plasmado mis correspondientes alegatos de conclusión, y que se reconozca lo adeudado 
por parte de Colpensiones.  
 
 
Agradezco la pronta diligencia y colaboración. 
 
 
Atentamente, 
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JAVIER DARIO GARCIA GONZALEZ 
C. C. No. 7.700.133 de Neiva 
T. P. No. 113871 C. S. J. 
 
 
 
Anexo lo enunciado en siete (7) folios. 
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se considera . ir1v�Jt� .. t;1 la pef�9Q� A�� _,.por cu�lgu'_ie� causa de . o�gen __ , no 
profesional, no provoeede inteaclonalmehte,· riubiere- perdidó·ef'5Ó'W o m�s·de 
$!,.J,.�apacidad"1aboral� 1,:f,.! r;,.,�., , .... , . -, 'f'- . . .. : ,. ': _· ..." ·-�·::,:,-,,-=.¡, :.",.:..-,,,:.,.··-·--- -.·,i;;.,;."/) ... :;,.· •. . .': �- ,. .. 
QuErde conformidad',coiflo establecido .en el artículo í de ta ü,y Q60 dé ,200'3. 

· porla cual se,m&dlfícá:er ári:rculo.39 ,dé)¡, te.y ,}00 'de 19.9.3, ":tendrá ilérecho a 
la pensión_:de i[IVBli�e'¡:).;elifitiado #J!stl;ma·q/Je clet/aradq'{mr(tido,, je/edite 
lasisiguientes condkiones: Jnva/idez,cáusada por.enfermedad. o accidente que 
hay_a cotizado {/r,cuíi'n'f;;:j50J, 'sem¡,riás ,, aeatro de, las :uJtlmos .. tl'J,S: (3) años 

· inmerJJatamente:'i,l:/tecfqres_,:a 'fa r�,hil íre, esitiict¡¡taclón y,,,s,J,,!'l¡i,t,iH{dad de 
cdtlzacl6n para con' ·eFsisterfa seá' al. menos"del veinte: par cie'iil:6 (20,%) del 
tiempo-trsnscomao ,entre_ el mome¡,Jo .en .aue cumplló veinte_,,(20) años de 
edad y la féCha '8e'Jiiprirrie'r8 Utlífia'aif¡¡fff'del estado'defnvalidez,', .,,,, ,.':�'; 

.,::'"' �... .·· ... �-- - ' ,:, ...... ,··· ...... ,,-·., 
,,, 1.0,� menore! de ;Y�i�/e.Ji(IJ años.d�· �dad s6_/q .d�be1�;.'�;redlr;,r q�� han 

cotizado vemtlsé1s (16) semanas en el último silo' ínmedt:.tamente anterior al 
·hechO.CaüSantetde su in.vil1idez o su.ifticlaratdrta:· ./f · ...• , · -J <;_r.,j;_�) r·�:;¡�;i.-, 

- � : . " • •.. • . - . - Y; . 
.iuán,(fo e_/ afilfadg "tíaya 't�ti�ado por'iifnenos é/'75% d/Ji1's's'ém:Jífd/h¡rí:,rrn;,s 
requeridas par,,:,'á'éi:etfer'a la pensión' dé vejeZ,".só!q .se.i:ei¡ui!rlrá QU&:chaya 

· cotiredo 2s·sem_q_17.as:.�(l,ifos. ;últimos&;,e.t�.(�!-añOJ;:'J:.-·;. .. · , · � .-ié:·:.:ri:: .;·}·< e .... : 
. • .. • • -·- -- - ' . . ... ... '.. ·�� � ' . f' � 1 

Que la Corte Constituélcin�J; medlañté',Sentencla: ,e_,. 428•,•:fei:200(),;,:tesolvló 
,. declar�r ��equi,Ól!},�,l.·,Qj\l)'leral ·primero del artículo,_ primero· .de _J, ,LeyJl60 de 
. , 2093, saJyg"[a;��presióñ�,y s/1 Titl_e/Rt;,.d-para co,,i'.el sistem,a f�,'J/iJ,ptf!nos del 

,veinte- por, c,ento!{�q'/€/,·', qel .t/em'¡je' trenscumdo 'ent(e,:C,'!f. 1P,qri;1JHJ,t'!_-,,,m que 
-.-:··(·:' ... :..:·,�.� ·�·;,.:,_'_:.:;:: •. :��'¡;,. ,. �:�' .. ::,;�:· :-.. , : �-:ti·, ... ,, :·' -'��¿-� j ••• ::� 

.. -- --·- ..... ':..�. 
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,·:,JJmP_li6?,Q afi_oJ,if.e, f!.d;¡c(-r:f�. fech?,, dt¡ l;¡,prlmer�,Sl'.fifjé_�.�iq_"' ff.�/ .. f'_st;¿rJ,o de 
,nvalidez .. la cual-fµ,�_-.q�ylg@�Q�l.l.��xeq_u1t?J.�(.'.i.,:, ,:, 1 '}:., �� •• v.2,�,'.'i,s, f..) '.\�\'l�t.''i\\s;,1,.\:.; 

•::> o�·é la·.Viq,pces¡_den�la¡Jurldi��·:'kPoJ!jri¡,_al, Ye!ª. Vjfe.Pt�§iden<;i&,,g'!,flr�staJjJ<nes 
y, aeneficio,.,,me¡Jia nte .q[c�lar: A/- ,de;:iCl��. se .. ,prgn.�9S!ª'l'""!,l!SJl�_ctq,:�· los 

. , .eteetos"de J;:1-- l!l�Ol\iOllart1L·§enJ:en�1 a d�_�,<:octe, Con.st,;y porak §".A.81.?pdo _.,que 
,,.,, debe. ,l'�oge��,¡_a,fu.e,�'ll,W.ll�u.tai,,te ,s1,c1•1 ri!J:i_o _.de_ciSf.en,!'!j .¡je_,1•t,,s�n,.ei,sia� de 
', •ttJteta, !4e 1<1:. C'l)r;t:e_;•.G,QnsJlt<1�Jqoª!. q9n,lle_,.se ;,copslcJ�rc�.9.l/,e;,,el:,r�c¡ul_,,l�o ,de la 

fidelidad siempre fue considerado inconstitucional y por ello fu!'d')J!PU.9,ado, 
por contravenir el principio de progresividad de los derechos, y donae la ratio 

·: decldendl, se 'constituye en .Precedi,nte-,constltucJp�"'-a!lu_e, Ci!l9•h"@.9et§!'; en 
, Jtodo, momento ,�uamtc,, Sil ,_oQ.S�l'.VeQ . .:ca$QJ;, con 'he.�h,os !;!_Qu(yaJe,".\llSJ:,�9 la 

· ·medida. Q\le ebmi,mQ.,h¡¡q�,;pª!):e1,sus�;1ocjal:del;,P.r,lle¡,, -i�rJq!�!' , H9.!':i"011º!'� su 
· .-::obllgatorlq curnpU!)1i.eqtq,,p_¡u;a,.e.1:qRera.d.o�-Jyrj¡ji_cQ. :, Je•, .:'.� .;� >r> e, •:!> -,: n,� 
,1;· t :Je_.;¡�¡_;J •: ,;:: :.• ;,·L�t:>u:: G� o.:,;·"::(;·;,;f!, '/,::"!!::_�•:·'. , _ .. ; ,...f},�,l!'i,r· i'J .r.,,(:'!�i( ;....::;�; .. : 
:.r'í)ue;:-de;iotra· pa1te·,,,p<!f_a,c,e(e¡;to,;,;.d,¡, establecer ,eJ_-· m_onto.di!'i, 1�.- presente 

prestación, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 40 d\'!J<tl#YiJOR de 
1993, la cual establece, "El monto mensual de la pensi6n de lnvalldez será 

. ,0'equNalénte a/ta,,_ El flS.'if,,t;lel,t¡,gr,¡:;fJ. t,.asp,tJe f/q¡¡{daailit>, ·fTlát,gt,g,§}f Jlf!.• rf,_!cho 
lngres�· por,·qad_a· cf nc,u<'i.nt¡,:f 5 O J :fiel1'1i'OilS, df#. ,;ot/zif1C!6n ,gt¡.e,·. f!IJJ ff {iagpdvf(f ese 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cottsectán, cuando la disminuci6n en si.J·éaj,acidad· lábóra/ seii lr}va7<J·super/or 
al 50% e inferior al 66%. b, El 54% del ingreso base de liquidaci6n, más el 2% 
de díc!Íó tngres'Eipor cá'ifá éiíi'&üenta (50J serriánas''déi:otliacl6h'.qiJecef'áti!iado 

... tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras ochocientas (800) 
. ). :séinahás áe'i:ofiza'é!ó/,>'i:uánao .fd'./Jtsmlriúl:ió'fi> en so capaéidÍidJa'/jora/ ¡;,:;/gua/ 
. ' >.o�"súper!or aJ"6696 . ..;;J;¡f., ·']-�'.".' ,_._,'. ¡,. .' . ;.�??i,7 ,_' ·, ,' 1 ,l�--,�11";. . '�<:-:.f:••'.: ·,":;,{ 
"::·:1_·::,,.�,,·- _ !:;;�ic.>: r�, . ..;;J�·,::" ,, ;� "."_,,..:; :i•·.<,;• · ,� f·.··_,\,;:,:;:, ;�·:,,·: 

La pensión por invalidez no poprá ser superior al 7596 · del ing;eSo:.base de 
. - -: /iquidaciqr1 .. En,nln11(,n .casoJa,perisión de.fnvali<iez podrá_ 1;,er lnft:r¡g, at..fat�rio 
,-- · mfn!ma!ega!mensua/"'. 1--�,". ··; •.•. r,' · - :-:.1 1

· ··•• 
-- :_ r �· -· •. ·• , , ,,., _: -�· 

--�··,H'., • •·· -�- . ' ., - . . . . 

. Qué pa'ra 9btén�r el ingreso b',;-se dé liquidación dJi 'la, préseiite'¡ifes,t�¡;ion, se 
-dará aplicación-a fo establecido .. en- el-artfculo 21 de-la ley 100 de.1993; el cual 
establece: "Se entiende por ingreso base para.liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios O rentas sobre los"éifa/9s-fia·cotfzal10 el 

- afi/iado rf,JJrapte-lGS die:r, (10),años, snteriores.et reconocimiento de.la.pensi6n, o 'en· todo, ettiemoo st éste-fuere inferior-para el caso de las pensiones-de 
· � inValidez o sobrevtvencie; sttüalizalit>s anualmente 'con base en· la variación 

del !ndice;efg¡_l'(Ac{o¡,(!b�onffltn.{ff.or1 seg,ín ._ert_(fjc,acJt/lJ qye e)(pida, el D/1/jf; 

; ,_qu�ndq_ et pr..<t!Jlflr.f.lo· (fe/ 1ngfl!.S.f!1:ba��r, �Jy_�ta.do por ínf!ac�6n!. :C.'!.l�l!!�d_o sqbre 
· -· IQs Ingresos. dtF, ta(ia /Ei· vi(f;, Ja.t,qr91-qe/ trabaJ,ador,_ _re�ulste. SUPl[(O(!'f.pr�ylsto 

en el inciso anterior, el trabajador podrá op,ta_r p�,:_. ��'! sistt!ITJi!,,.fieÍ[lpi:e y 
. C!,/{J.n(/o·ftqya,�t;{ltfl�qo_�f_2,?-0;r!,t;tn,af'!�:(;�(TJO tn_tntmq :;:' _¿,. .ss-: :,1 ... --; ·.'S'.{' 

1-;:::.'\G ';,; ,·,, t¿;·,1,;•·11,·.:, ,· -�,·.•¡·· '• '�,,,,, G,'····¡:, .�,- • · •. ,, ·r:t· ,-¡,,- · .... 
. ·- Qu�:sdl); a�_ueréi_�:;,- (o' gi$P���t�-ir\�el, �rt(�ul�- 44, �e: la J,�y '.�oo.A�;;i!í'��; las 
.;,.p_en.$iQr\e$·.de inval,ldez, p��;án ;S!\(,.revi�sf•• ''por§,<?/it;i�u<i de t;,. •. e'!tiqad de 
'.:pre.vi$ión,o .$eguri_dad sqc_i#[J.t.qorrespon(jiente esas (ry?s-(3) años,._�c�n �/ fin de 

ratificar. modificar o dejar sin efectos _ _el dict,;,,m¡,¡1_,:q_ue,siN/6-d!I .bf!.�e.)?.a,ra la 
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,, 'liqútdaéidn, &iiva/ieiislón ifú€''i:lisl��t� sú'oene'[it!afi?.Y t,r()i/ed_er-á2fáJ�'>(tin'ción, 
dlsmlnuc,o'! o aumento de la mlSm/J')Jsf:a·'elfo ñ(lb1era:,rugaf''!f,'!·...l,t !.,.l , �;·..,",�>��., 

''.·<iué''e1 ·ártícúlo''lD'''derroetret'o·:15'8 •di!•'i990; .,estatilíace :que 'Já>:/>'el'isrón l de 
c.;, inva!Íd.éi(por'-rlesgó'.'ifüí\'isfi'7. ,-;:icdine'ñzárá· a ·pagarseven· rorma':¡}etiódioa y 
�::�: jft��S,¿�_l!if__ef#? i/�1 ��Cfí��?-_.�üf ?!.r�1'tm��'re:� ta!"'e_[i�üój'fq_ü<:.ncJ.� �e1:.beh'i!�(ciarío 
"' estuv,ere·en·góée 'de1subsiiffo,por incapacidad temporal'-e/,ptigo.'(/e:1á pen'slón 
f;! · de 4"'/nV'a/J·dezt:cbrñenzat��r¡,_ .. 1Cóbri/sl!!:ta1 expliar..1er.�flterec111i) al.i 'trreMíbnado 
...... r::5(J};;s1iliOW,,U1 ti!:) '"'\!\' ' l: ,� ... ?· !.{': : •• ,.''.,,�()J.<;�j oce . '; '. '. ':. ;'J : .t.: •)', :r r:, ,;� t· ·;bllr..-:, .. 
\....;::,__.,) Í.; ,;v,.:,;,. '< .�.-:,•:":·:;t. ¿·¿0� ',";�, ;.,.,'.',1,,', •_,,::;:- ·- .: < • ,�,.���{!', ", ,• • ,,'.' -.s• :J'1 ¡(";' 

,: Que en· virt(fá,·de'·No•.dlsj,üesto>anférí{ítment.e, lá .Viéeprésldencl1!1<Joíidlca y 
,; óoctrina1\,.:'!al\liceple'sldencia, de 'l'iestácidhes•.y '8'eneficios, m'édi�rife <!ii:cular 
•,2 tll 'i�e'�Ol:Z, -s'\liili1a'róh•<que'<fas',,penslones-:ae:.JñVállde't,,debén re·conbcerse a 

partir de la fecha de estructuradó'ñ!l:Je,la:rnlsmá./'éxée'ptó'qúé'ton póstetiót1dad 
a esa fecha, el afiliado se encuentre disfrutando de subsidio por Incapacidad. 

0cs casó· .en et<:ual lá ·efectíviaa�·'sérá aVdía:.siguiente·<fel último: ¡íago;de,, dicha 
�-:��j!"*������\��t� !):\�.\�.��.-�;_:::�;\�·; �·;·�.:-��,:��,�-:- :�,-�� �; '• t\�· ;·::;, 

' '_:; -;::l":,���- �:;,;;-��· :J��!:;·; 
-: ··>Qtíé -a pli rfl r-'lleno:a ritefloimeiit<i'en\Jntlado. Sé".pí'bc ea r ó á"rea I Iza, 1 a11qu Id ación 
'· ··'•de' la ·Prestációri0'recd�óélda'.'1a túaf 'se>tesun\�'de lii' sigUtente· man'er.a,0:, ,,,-,,¡, 
��::;- ,•_,,;·�·\•',"' \•;.�::�'-¡ �,.,.;S'':J:?.,;: �,- ,'.,<\'-:,.:, ·.'.�, \v·.'\\ :t:)�?J . .::...'. :\,'.3 �:;<-: __ \'>:,,:_:·.� • .::;:, 
· . .,,,[B�;,l,l&?,Q�\'l,.'ic7.S.OO,% =<f�}�,0�6 .. , ·, .:. ,., :., e:,,;. •. ,"-'' ,.,,.,-·>·· .. 
, ·'S_ � • ,:; ; , , ,\'r,."i:. \· ,'':ti\\ •· .. � '. ;:-. .:. t . ·,,. �· ,�:, ·,�, • ; :�'., ,7, .• · :."· �- '�· '. · -.t :,'\ •. , :.), ;, ;,�::.fé, \ ,; 
.,:,SONl OOH9Cl�N[P,S,$1:.:l'Jc1:1.IA,)'.,S�ley_;�Jt.�I\f:lJA, Y·,Q�H.\\f�(;)-�.1'1�CfJ;,; ,.:, .. 
t�-,� ' \', · -�)1'/.º·\'··, •;,,,;. "t'�\;''''°! ; .. ·,\ (-;. \ "tt{;\\)' •. ;,, I''' ,-·1 ,:, ··�- '· .; ' ''"'��i\: '¡ 

... P.ára' el _ .. i,�iiiis: ,de)� ,i.i;nsióp :recii.óic1dj!, :,s�'· tóvió;,�!Í .i:ueiit¡(,'l�e�,e((la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes .tjpos .de.,p�nsión, 
siendo aplicada por favorabilidad el · indicado en la columna ·JAéeptáda 

: . .¡_ Sis.t�m.a'.':.- \\,:;,i 1.:i�:, i�;","-��·;,,,\,:· .. ·�, .. :,, ... , .•.. ,,, ,1',·.·· . ,';'l-••,,:;.�,., ,,,-. � · · - � ,, �·\ .. ,. ,.,,, ... ,;..,,,_¡_, 
o<:·.'. "' ·.,, : '-, •. �·· .,. ,\} · : " , or:.·... ,•tr� ·, '. ,.,:·�··'"! .• , , \, ,, .• , r,:,. ·e",. - •• , - , :.,, :',>,,, �·0 

l)ffl111• :-c'ó"! ,�._.. '""u" ,-.un -� ,· ,,_.!_8 11!- ,. , _1..,. · ,�:-;"·i� 'l.c:•Pta4a :St.atus .. iefedtvldtd IBLl BL2 ·,_,., . .;,J, •1.• 11Si'6n,I;,.,,.,. 

'"""'' -NSION DE ,NV!''-:1"""+_ u: 14 de. Jul .de )_l!llo ee l,168,05(!.00 (1.00 
600E2003 •': .,, ,·-�e20l!i ,., OJ&,n.·. • , .. �-- 

r · • . • .. �r · ,, :::"") , ,,...,, ... ,.__ ·:·� .-,· -,�.- :.- .,.., 
l 5.00. ... -..i ·;: ', 6.038.00 • 

_.;: .. A� ·.,1 ',.., 
,•,,., . ' �. 

'" • • • ,..,_ ·-... • j • ' 

�' ·, -�st�·p�ijí6ii-�tt1tá)�·a 1i}���-�'\t'e� " -�- . : .A\ i:'t,_. � .. ;�·· .• I','-.. .-.: :;. ._.,,--:: !'.?:·:·_:'.i;, ·.f[:fl 
..• ,.. .... ,_ _.,,. .• ,.., .S , .. , •. ,,·.:. ... .': .. ,.,..:.,·,:.·.,.·.·_;:.-.:.,·,ti11.1\., ./·';�';-;.�;;:,fs, 

.�, ,.'',�; ', � ,.·.--· ,. ,.,... ,. ·.,,..\,·�. •.-�· ·,' ·,,. ''" ,",. �,,. ,, 
.;.,.ENTID ,-. D ··v O 

- COLPENSION · ·�·...:· • ., 10987-... .,.. -$876,03&.00 \\'., 
<· • ,_ •. ::..'.:•·.. ..;:,> .. �'.'- • ·--- •. ..... �,- .. 

ii1\ci,sirute:11'e�í.i·preserité i:i�lisi6" se'M:a iiártir de 1··cte ;unircte2016"."'"'· :,::, 

'·''.·'' Las 'seÍri'anás tei'Ífifa'}:�,i"cúerltá')pi,rá el ·éshialo áé' la préstaélon' cohténlda en el 
"',;,•.<pr�se·nte 2iléto-J administrcitiVO,-\ sor,�. t'eñidas·�-�í,, Cuéñt'a{.�flBSt-a-' ra:,�re,o-a ·de la 
: ''éstrúcturaciiln-ae 1,i lr\iíáffdez' ·.;, - ... '; ,.,.\' ', . ,. ,,. . . . ,,_,,,,:,. ',o ·,' 

Que la presente prestaeióri sé-reéóhOce··a·'coÍte· de0nili'niha,· .. p·ór<lo'qlle el 
sollcl�nte para el reconocimiento del retroactivo pensiona!, debe anexar 

2S\cert[fica�i,óli':\forpart� dé lfEPS·dbryde inaiiifleste,éla'ra(nénte. 'si sé-le,han,ó no 
.,,, ciíricefád<r incapacldades'\f· su· lesjíectlvá''rélacló'ri• si asf-lo es.''el':·crotüm�nto 

ailexo·al. expediente pór ¡íiiité tafé salüil 'i1í{és claro réspéctO'dé la .info'rr11aci6n 
re(lue'rida �a'rá dicho reConOC:im1ento. � · · . - ., -. ,, ,:,;. ,' i.'- �,t.:,:1:,'; ·, 



GNR193763 
30 JUN 2016 

. _,�' ,, .... :.,;-.�.-:.;·:�-:l.,�•--�. ·;; i.;-1,':'-�) :-.·· �-.;-.,¡'i,\'i:í:' !:;.''J;,;_.;_;:-_ ,t:::�y:•'i-::::.::i 
.. , ,EHa);intiire!ado.:(a),lju�da�eñ lá,óollgadóñ de :_si>metirse 'á'-tcidós ·ros cóntroles 
�. - nrétlltes 1que.'.le'se·ar1:ordeñadci,í'·Córt;ie1 'fin de "ratfiléar,: módiflcár0ti· cleji/r sin 

efectos el dlctamen que sirvió de base par.l la ·iiquldacfiiriii:le.lla 'pehsióii- E!Í1 los 
términos 'establetidos con el artículo 44 de la Ley 100 de 1993. 

· · .. :_; ,l ,., .. r•·.'(;-.;'. ,__:¡ 

Son disposiciones_ �pticapte�: t,ex ,12,0/?3 _y ¡:,.c,A,_,.., .• ,. •.. 
• ;,_,-";,.·, •. ,.¡,..,, ;.i;.::1.·_.;1·:�: .�vi,: ."'i,.,i,1,'r.JJ,1.1.J 

En mérito de lo expuesto, 

RlfSUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar eÍ pag-o de una pensión de invalidez 
a favor del (la) señór(a) - FAJARDO ESCOBAR ALVARO HERNEY, ya 
ldentlflcado(a), en los siguientes términos y cuantías: 

·::::·:,.; .. ,;·��;;,·''--::·,: � · .. _;,,:-./::;� 
Valor mesada a l de- ¡¡Jlio,c(ec .. 20l6, = .$876,038. , _ ,, ·- _,, .... 

• • ·,,;·-,,.· •• •:, •• ; • ,,. ·"-� , '�-. e •• ,,,<.· 
f·,:.,,._.,.,,.- •r·�· 

LIOUIDACION RETROACTIVO . - 

CONCEPTO VALOR '� ....... ! ,.,,, 

Mesadas ····-�' -- 0.00 ' -':.:.);'" :. \ - i . - -- 
Mesadas Adicionales o.oo 
F. Solidaridad Mesadas 0.00 
F, Solidaridad Mesadas Adic 0.00 
Descuentos en Salud 0,00 
Valor a Paqar 0.00 

ARTICULO SEGUNDO: La presente prestación será .Ingresada e11.Ja· np111ina,de 
201607 que se paga en 201608 en la central de pagos del banco 
BANCOLOMBIA c. p_ de la ciudad de NEIVA·BUGANVILES-CL 20 N 36A-8. 

ARTICULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en CAFESALUD. 

ARTICULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD 
COLPENSIONES 

D 
10987 

VALOft CUOTA 
$fl76,038.00 

ARTICULO QUINTO: Esta prestación económica es Incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia. 

ARTICULO SEXTO: El {a) interesado (a) queda en la obligación de someterse a 
todos los controles médicos que le sean ordenados de conformidad con el 
artículo 44 de la Ley 100 de 1993. 

ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese al (la) Señor (a) FAJARDO ESCOBAR ALVARO 
HERNEY haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
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resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de 
AP,ela.ci9,n. O�·!'StO$ ,rec,urs.9s_;Pó¡:l[l\,:'1l!c.ers� uso .. deovo davlos. Cllez (:J.O). días 
s¡guiente?. · ·¡, ·-(a,1 npjlf.ica�j6n0 ,wa.n.ife51;i>n<!o: pq,\,escnto·:,tas-(razones:· de 
!��1;mf�J�idc;1.,1¡i,·��$1,���bf:�.P;� y C,A:· :\,.:;::et.;:-:_-.' ·.�:, � .. ·:-�_,,;. h: ::·" ,:., 

. -�.· · ._,;_ {�01:. ·e�·,:�, r,::.. ;·:-,;.t_ .• �-1.; .• .":.�i:.":'e'.�:;;_.\.:�.:•: .,,\ -11· "", :: 
Dada en Bogotá, D.C. a: • 
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LUIS FERNAN _ .D . Q,U _CR ,O _S,VELA . 501,JE?'..,., , ,. . 
GERENTE NAC:IONJ>;L DE RECONOCIMIENTO · .. ¡_ •it,·•: ,,;,;;\! 
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